RES. 1780/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001190, Ent. N° 2592/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios   de   Salud   del   Estado   relacionadas   con  la  Licitación Abreviada 
Nº 14/2017, convocada para: “Suministro, Traslado y colocación en obra de Tanque Gas GPL subterráneo de 3.400 kg con las conexiones correspondientes a las instalaciones existentes en el Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial, así como Suministro de Gas Petróleo GLP a granel”;
RESULTANDO: 1) que por resolución del Director del Centro de Rehabilitación Medico Ocupacional y Sicosocial del 27.11.2017, se adjudicó  el llamado a RIO GAS S.A el ítem 2 por un monto de $ 8.198.965  anual;
2) que este Tribunal en Sesión del 28.2.2018, observó el gasto en virtud de que:

            2.1) el Pliego que rigió el llamado establece en las cláusula de “Evaluación de ofertas y Ponderación”, los criterios que  tomarán en cuenta para la selección (precio 60 puntos, especificación técnica 30 puntos y antecedentes 10 puntos), no indicándose cómo se ponderarán aquellas ofertas que no lleguen al puntaje máximo dentro de cada criterio;
             2.2) que tal extremo violenta la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;
             2.3) la cláusula sobre “Vigencia” del vínculo prevista en el Pliego, establece que la contratación se realiza para cubrir las necesidades del establecimiento durante (3 años). Siendo ello así y de acuerdo con el monto de la contratación, el mismo  excede el tope que corresponde a la Licitación Abreviada, debiéndose haber recurrido al procedimiento de la Licitación Pública;
3) que en la oportunidad, se remite informe de la oficina de compras del Organismo de fecha 12.4.2018, señalando que:

3.1) respecto factores de ponderación, el precio ya está estipulado y es único para todas las empresas y que el único factor que pudiera hacer la diferencia son los antecedentes que, de tener negativo, calificaría 0 punto. Al respecto no se violentó el Artículo 48 del TOCAF, ya que se trata de un producto con precio y especificación única para todas las empresas del mercado; y
3.2) respecto al monto de $ 8.198.965, para cubrir las necesidades del establecimiento, no es anual, como se expresó erróneamente con fecha 5.2.2018 en el folio 79, sino por 3 años;
4) que se adjunta nueva Resolución del Director del Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial de fecha 27.4.2018, por la que deja sin efecto la Resolución del 27.11.2017  y adjudica la Licitación Abreviada a la firma RIO GAS S.A. por $ 8.198.965 (impuestos incluidos), por el período de 3 años, siendo el monto anual de $ 2.732.988;
CONSIDERANDO: 1) que en las bases del llamado que refieren a Ponderación de las ofertas (fs. 33) se establecen 3 criterios, precio (60 puntos), especificación técnica (30 puntos) y antecedentes (10 puntos), por lo que las aclaraciones efectuadas por la Administración al respecto (Resultando 3.1) no subsanan ni aportan nuevos elementos que varíen lo sustentado oportunamente por este Tribunal, ni enervan el alcance de los fundamentos jurídicos motivos de observación; 
 2) que en lo que refiere a la observación señalada en el resultando 2.3, la nueva información suministrada por la Administración, asumiendo un error y dictando nueva Resolución, subsana la mencionada observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la Observación formulada por este Tribunal a que refiere el Resultando 2.3 de la presente y estar a lo acordado en Sesión del 28.2.2018 respecto a la Observación a que refieren los Resultandos 2.1 y 2.2 de la Presente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3)   Devolver las actuaciones a ASSE.-
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 28 de febrero de 2018. No obstante, dejo constancia de estar de acuerdo con el levantamiento de la observación referida en el Resultando 2.3) de la presente.”-

